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Referencia: Dictamen Nº 5440. Actuación Nº 035/21. /// Acta Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2021

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5440. Actuación Nº 035/21. Acta Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2021, suscripta en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo Sectorial para el Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del Ministerio de Salud -homologado por Decreto Nº 1133/09-, por la cual se sustituye la escala de unidades retributivas del Sueldo Básico de 
la Categoría prevista en el artículo 95 del mencionado Convenio. (IF-2021-54119039-APN-DALSP#MT - Audiencia llevada a cabo de modo virtual, 
habilitándose los permisos para la firma en forma remota del Acuerdo a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica)

Particularmente, en el Acta Acuerdo en cuestión el Estado Empleador propone sustituir a partir del 1° de junio de 2021 la escala de unidades retributivas del 
Sueldo Básico de la Categoría prevista en el artículo 95 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud -homologado por Decreto Nº 1133/09- por la siguiente:

CATEGORÍA SUELDO BÁSICO (EN UR)

PROFESIONAL SUPERIOR (SU) 3.486

PROFESIONAL PRINCIPAL (PR) 2.387

PROFESIONAL ADJUNTO (AD) 1.665

PROFESIONAL ASISTENTE (AS) 1.269



 

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, en virtud que la representación mayoritaria 
se pronunció en favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el artículo 4° de la Ley Nº 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 
447/93 así como la Resolución del SsRL Nº 42/98, da por perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado 
por Decreto N° 214/06, la Ley Nº 18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación Público 
Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su 
competencia, al Acta Acuerdo del 31 de mayo de 2021, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud – homologado por Decreto Nº 
1133/09-.
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